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7.  CONVENIOS CON ORGANISMOS OFICIALES E 
INSTITUCIONES PRIVADAS. 

A continuación se relacionan los convenios suscritos por el Consorcio Sierra 
Oeste con otros organismos oficiales e instituciones privadas: 

• Convenio entre el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias y el 
Consorcio Sierra Oeste,  para la designación de Tesorero. 

• Convenio entre el Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real y el 
Consorcio Sierra Oeste, para la designación de Responsable 
Administrativo-Financiero. 

• Convenio entre el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias y el 
Consorcio Sierra Oeste, para la cesión, a este último, de los locales 
sitos en Plaza de Teodoro Bravo, 12 y 14, para su utilización como 
oficinas.  

• Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la 
Comunidad de Madrid y el Grupo de Acción Local Consorcio Sierra 
Oeste, con objeto de establecer las normas de adjudicación, empleo, 
control, seguimiento y evaluación de la subvención global que el 
Organismo Intermediario, en el marco de la Decisión de la comisión 
C(2001)2068, de 31 de julio, por la que se concede una subvención 
global al programa de la Iniciativa Comunitaria Leader Plus en la 
Comunidad Autónoma de Madrid, concede al Grupo de Acción Local 
Consorcio de la Sierra Oeste de Madrid, para contribuir al desarrollo 
rural integrado del territorio de actuación definido. 

• Convenio de Colaboración con el Colegio Nacional de Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología. A través de él, varios 
alumnos han desarrollado las prácticas del Curso de Agente de 
Desarrollo Local (INEM) en nuestro grupo. También los alumnos del 
curso de Sociocomunicación han desarrollado sus prácticas con 
nosotros.  

• Convenio entre la Universidad Alfonso X El Sabio y el Consorcio 
Sierra Oeste por el cual sus alumnos podrán realizar prácticas en el 
Consorcio.  

• Convenio para el desarrollo de Programas de Cooperación Educativa 
entre la Universidad Rey Juan Carlos y el Consorcio Sierra Oeste de 
Madrid, por el que ambas instituciones acuerdan crear un programa 
de cooperación, con el fin de completar la formación práctica de los 
estudiantes matriculados en la URJC.  

• Convenio de Colaboración entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) y el Consorcio Sierra Oeste de Madrid, 
para el establecimiento de un programa de cooperación educativa a 
través del cual los estudiantes de la UNED, matriculados en la 
asignatura troncal de su Plan de Estudios denominada Practicum, 



 

Comarca Sierra Oeste Un territorio en acción  

 

Consorcio Sierra Oeste 
62 

puedan complementar la formación teórica con la formación práctica 
que requiere el desarrollo de actividades profesionales en la sede del 
Consorcio Sierra Oeste de Madrid. 

• Convenio entre la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 
España en Alemania (Embajada de Berlín) y el Consorcio Sierra Oeste 
de Madrid, para la realización de prácticas educacionales en 
empresas por emigrantes españoles, alumnos de Formación 
Profesional Ocupacional. Este convenio tiene por objeto el facilitar a 
los alumnos de formación profesional ocupacional, emigrantes 
españoles en Alemania, la realización de prácticas educacionales en 
el centro de trabajo del Consorcio Sierra Oeste, con el fin de que 
éstas sean un complemento de las que llevan a cabo en empresas 
alemanas. 

• Convenio entre el Consorcio Sierra Oeste de Madrid y la Fundación 
INFODAL, Este convenio se firma dentro del Convenio Marco que 
INFODAL mantiene con la Universidad Politécnica de Madrid 
(Departamento de Proyectos y Planificación Rural de la ETSI de 
Agrónomos) y con la colaboración del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (Instituto de Economía y Geografía) y la 
Fundación Carolina y por el que se imparte un “Master Internacional 
en Desarrollo Rural/Local” cuyo objetivo es la formación de 
profesionales capaces de participar en el desarrollo de su territorio 
como Agentes de Desarrollo Local. A través del mismo alumno de este 
Master realicen su periodo de Alternancia en el Consorcio Sierra 
Oeste de Madrid. 

• Convenio entre el Instituto de Enseñanza Secundaria “El Escorial” 
de El Escorial, para que alumnos del ciclo formativo de G.S. Gestión y 
Organización de los Recursos Naturales y paisajísticos, realicen 
prácticas en las oficinas del Consorcio, complementando, así, su 
formación teórica. 

• Convenios entre el Instituto de Enseñanza Secundaria “Pedro de 
Tolosa” de San Martín de Valdeiglesias, para que alumnos del ciclo 
formativo de Administración y Finanzas, realicen prácticas en las 
oficinas del Consorcio, complementando, así, su formación teórica. 

• Convenio de colaboración entre el Consorcio Sierra Oeste de Madrid y 
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, para el 
desarrollo de la actividad empresarial en la Sierra Oeste de la 
Comunidad de Madrid. Este convenio se constituye en un instrumento 
esencial para inducir la actividad económica en la comarca, creando 
un tejido en este sector de la actividad económica capaz de generar 
un mayor empleo para la población de los municipios del Consorcio; 
impulsando las actividades formativas, de Innovación Tecnológica, de 
Certificación y Comercio Exterior, necesarias para cumplir con el 
objetivo antes señalado. 

• Convenio de colaboración entre el Consorcio Sierra Oeste de Madrid y 
Telefónica Telecomunicaciones Públicas, por el que se establecen 
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los cauces de colaboración necesarios para la puesta en marcha de 
planes de formación presencial y a distancia, a través del programa 
FORINTEL (Programa de Formación en Telecomunicaciones) del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

• Convenio entre el Consorcio Sierra Oeste de Madrid y Telefónica 
Telecomunicaciones Públicas, a fin de ofrecer, a través de la Red de 
Centros de Acceso Público a Internet (Telecentros) servicios a 
empresas y particulares relacionados con las tecnologías de la 
información y la comunicación 

• Convenio de colaboración para el Proyecto CIBERESCUELAS entre 
Fundación Telefónica y Consorcio Sierra Oeste de Madrid suscrito el 
28 de marzo de 2008, con el fin de impartir cursos básicos de 
Internet, para luchar contra la brecha digital teniendo preferencia los 
sectores sociales con riesgo de exclusión digital o que tengan 
dificultad de acceso a Internet. 

• Convenio de Colaboración entre el Consorcio Sierra Oeste de Madrid y 
San Román Escuela de Estudios Superiores, S.L., para la 
participación en el Plan de Formación Continua, por el que se regula 
el desarrollo del Plan de Formación Continua para los trabajadores 
del Consorcio Sierra Oeste de Madrid. 

• Convenio entre el Consorcio Sierra Oeste y Cadmo Conocimiento para 
el desarrollo de la Actividad Empresarial en la Zona. Convenio que 
tiene por objeto establecer los medios necesarios de cooperación, 
entre las entidades firmantes, para el desarrollo de la formación 
empresarial en los Municipios del Consorcio Sierra Oeste de Madrid; 
así como el establecimiento de un marco de colaboración para la 
presentación conjunta de propuestas y proyectos tendentes al 
desarrollo de acciones formativas. 

• Convenio entre Tajamar y el Consorcio Sierra Oeste por el cual dos 
alumnos del Master en Medio Ambiente que imparten se encuentran 
realizando sus prácticas en el Consorcio. 

• Acuerdo de Adhesión por parte del Consorcio Sierra Oeste de Madrid 
al Convenio suscrito el 5 de diciembre de 2001 entre la Comunidad de 
Madrid y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda, para la prestación de servicios de certificación de firma 
Electrónica, Por la que el Consorcio pone en marcha servicios de 
certificación electrónica a la población de los municipios integrados 
en el Consorcio Sierra Oeste de Madrid.  

 

 


